
¿fio XLIX.
Juéves 16 de Febrero de 1882. Nüm. 40.

PRECIO DE SíISCHiaiON.

THEINTA P8SKTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro do los 12 dias inmediatos á la fecha de 
loa que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

PVNTOS DB SOSOÍldOK.

8o l sí1h ^a 0ZA' la ^Miuintraeioa del

"^itiendo eCÍCn°Z de fuera haosrae
6 ¡*« ™ «e™^ " “h™"*« T«”« 

11 “«gente ie r™itirí franqueade 
Cagaüal, 1C 6 Gregorio

IN OFICIAL
DE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA.

ESTE pe r ió d ic o SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES
d61 Go-y iío r ^ ''^de qu» setinhiL.™8 Cn<1-’' caPi,al de pro 

m'smx. provinn<?aríaJ0'’demas Pa®- !e”l^eri£,]w .('«"’mcih. (2)«reio d»23 de

Inmediatamente que los seBores 
alcaldes y secretarlos reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fijetín 
ejemplar en él sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

-—ÍL^2_E_ OFICIAL.

®®6R«0 DE LA PIlOVINCiA DE ZARAGOZA.

Encaro. Pt’BLICo—Circular.
tesado‘ch'v'i5 ^re,s;1 Alcaldes, Guardia civil, 

tih.C e, mi Autoría1. V11^100 .Y demás dependien
do r- Cai,abin - ad, procedan á la busca y cap- 

’opona p;, l.'‘, desertor de la Comandancia 
h-ik-Si6 exPres-An10- Z(^n^T^0 dimenez, cuyas se- 
rirl 0 1° Pono-n ’V^.t'nuacion, y caso de ser 

y des debid^'n a disposición con lassegu-
A. Id. 1 T‘ C1‘reVOi • de n de 1882. — Pedro

^.Jdlario Iznnfr -̂' ’ ''^abincro.
go'1"018, patur-p Jlin®n^z> hiÍ° de Marianoy 
ti'0 6RnVecir,iladn flde Gallul'' provincia de Zara- 
m'no HPlimou en su pueblo; estatura un rqe- 
rVni)ardoí5> colm.Si pé10 castaño, cejas al pelo, 

:‘D edad lo JDUeQo, nariz regular, barba 
d unos.

-TgKCERA.

■va ! nuviNClAL DE ZARAGOZA.

DE LA PROVINCIA.
1)1 Rutarse agrícola la voz de alarma

■ 01 Continente la plaga filoxé-

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá ver', 
flearse a final do cada semestre.

rica, bien pronto la ciencia trató de escudriñar 
su origen, asi como los efectos que podía pro
ducir en la riqueza agraria, para buscar los re
medios que habían de amenguar los males que 
se presentian.

Originaria la filoxera de la América del Norte, 
siendo monófagq el insecto y existiendo vides 
en dicho territorio, la ciencia buscó remedio al 
mal en la propagación de las vides indígenas de 
ese país Después de grandes estudios y prolijas 
dclibciaciones, de concursos, cong’resos y de
mas medios q ue hoy los Gobiernos tienen á mano 
para popularizar los conocimientos que tienden 
á la defensa de los intereses materiales, ha ve
nido á reconocerse por todos que efectivamente 
algunas especies y variedades resistian los ata
ques del funesto pulgón. Dada esta verdad por 
el mundo científico, bien pronto las comarcas 
vitícolas de Europa trataron de proveerse de las 
plantas que habían de resistir y que en plazo 
más ó menos lejano podrían salvar su riqueza 
vitícola.

Conocidas las condiciones económicas y cul
turales de esta provincia, la Diputación no per
dió un momento de vista asunto de tal impor
tancia y trascendencia, y adquirió oportuna
mente semillas para propagar las vides ameri
canas como el más eficaz remedio.

Después de prolijos trabajos y onerosos dis
pendios, la Diputación ve hoy coronados sus es
fuerzos pudiendo ofrecer á los labradores de la 
provincia numerosos pies de plantas resistentes, 
extraídos de su vivero; y deseando obtener el ma
yor electo útil posible ha huido de toda idea de 
lucro al hacer la distribución, con el fin de ciiu^
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hasta el viticultor más modesto pueda adquirir 
estas plantas, que en dia tal vez no lejano, pue
den ser el baluarte de su producción. , ,

No creería la Corporación cumplir bien su mi
sión si al entregar a los labradores las mencio
nadas plantas, no hiciera públicas algunas lige
ras observaciones para el mejor éxito del culti
vo de las mismas y conocimiento de sus resul
tados. .

Las variedades, especie, número y, precios 
van expresados en el estado que á continuación 
se inserta; debiéndose tener entendido que las 
que comprende son las reconocidas por la cien
cia como verdaderamente resistentes.

Poco puede decirse en estas ligeras observa
ciones referente á conveniencia de terrenos para 
las plantas de que se trata, puesto que la cien
cia hasta hoy ha perseguido con predilección ei 
ideal de la resistencia; por tanto, estas observa
ciones se limitan sólo á hacer conocer los resul
tados inmediatos para que los labradores no se 
den á engaño si esperan de dichas plantas re
sultados que su monografía no puede dar.

Pe todas las variedades indicadas en el estado 
sólo el Jacquez puede destinarse á la producción 
directa, resultando un vino de buena potabili
dad, aceptable color y 12 por 100 de potencia 
alcohólica. .

No esperen los labradores de las demás varie
dades y es; ecies producto alguno aceptable, 
puesto que al cultivarlas no pueden proponerse 
más que la obtención de patrones resistentes 
para ingertar las variedades del país ó exóticas 
que para cada uno merezcan la preferencia.
* Hechas estas observaciones que siempre los 
agrónomos de la provincia estarán dispuestos a 
ampliar, la Diputación no puede ménos de exci
tar á los labradores dirigiéndoles su voz amiga 
siempre, para que con el tiempo y tregua que 
dá la plaga, entren de lleno cu el sendero de la 
reforma; que si es verdad hoy tiene espinas en 
abundancia, no es ménos cierto que en plazo no 
lejano podrán salvar nuestra riqueza agraria.

ESTADO QUE SE CITA.

ESPECIE
1 de las vides.

Número 
de plantas 6 

barbados.

Precio 
de cada 
cionto.

Ptas. Cs.

Número 
de 

estaquillas.

Precio 
de cada 
ciento.

Ptas, Cs,

Riparia.... 6.800 | . 67 000

Cuninghan.
Jacquez. ..

8.700
2.125

7‘50
8.000

19.000 2^0

i Mezcladas.. 12.000 30.000

29.625 124.000

Los precios señalados son para los agriculto
res de la provincia y coste de las plantas en el 
vivero; siendo de cuenta de los compradores los
gastos de embalaje y trasporte.

Los pedidos deberán hacerse por escrito en 
plazo de ocho dias, dirigiéndolos al Sr. 
dente de la Diputación, y expresando el nutu 
de plantas ó estacas de cada clase que ( V se 
adquirirse; y si excediere del total dispon^ 
servirán proporcionalmente, anunciándose 
de qué dia podrán recogerse. , r .

El importe de los pedidos se satisfará piy 
mente en la Depositaría de fondos provincia

Zaragoza 15 de Febrero de 1882.—El 1 ¡0 
dente, Martin Villar.—El Diputado Secretan 
Joaquín Sigüenza.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción públic3" 

Negociado de Universidades.
En cumplimiento de lo dispuesto por Rea1 

den de esta fecha, y conforme al Real decrete^ 
6 de Julio de 1877, se convoca á oposiciop P 
proveer cuatro plazas de Auxiliares gratuito 
la Facultad de Farmacia de la UniversidaQ o 
tral, y dos en cada una de las de Barcel 
Granada y Santiago. fCz

Las oposiciones se verificarán en las resi^ 
tivas Universidades mediante los ejercicios 
tablecidos en el reglamento de l.° de May*jtl 
1864, según dispone el art. 4.° del expre5 
decreto. :6f8

Para ser admitido á la oposición oe requ 
acreditar: .
1No hallarse incapacitado para ejercer 

gos públicos.
' 2.° Haber cumplido 21 años de edad.

3 .° Ser Doctor en la Facultad de Faringe 
tener aprobados los ejercicios de dicho gr‘ gp

4 .° Presentar un discurso sobre el ^^¿pií1 
guíente: «Estudio químico-farmacéutico del i 
y sus alcaloides.» . ,¡tp

Según lo dispuesto en el art. 2." del reu 
Real decreto, los que obtengan plaza deoGjg 
desempeñar además el cargo de Ayudante 
cátedras prácticas, disfrutando por este 
to el sueldo que señalen los presupuestí 
cada Universidad. .

Los aspirantes remitirán á esta Dirección‘ 
neral sus instancias documentadas y el dis^ 
de que queda hecho mérito cu el improro^p 
término de dos meses, á contar desde la 
cacion de este anuncio en la Gaceta de -V<i

Para mayor publicidad las Autoridades^/ 
pectivas dispondrán sin más aviso la 
cien de este anuncio en los Boletines oda; jo 
por medio de edictos en los establecimiei^ 
enseñanza, conforme á lo prevenido en 1 
ticulo l.° del reglamento de 2 de Abril de

Madrid 24 de Enero de 1882.—El Directo 
neral, Juan F. Riaño.

M.C.D. 2022
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SECCION SIIXT^.

No habiéndose presentado en este Ayunta
miento en el acto de declaración de soldados 
para que oportunamente fue citado en la perso
na de su padre, el mozo Simón Lorenzo Hernán
dez, comprendido en el alistamiento de esta vi
lla y sorteado con el num. 13 del actual reem
plazo, se le cita por medio de este anuncio, que 
se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, para que se presente en esta Alcaldía hasta 
el dia designado para la entrega de los quintos 
en caja, ó en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Ateca 13 do Febrero de 1882.—El Alcalde, 
Ventura Padilla.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez do 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta ciudad:
Por el presente edicto se hace saber: Que en 

los autos ejecutivos promovidos por D. José Al- 
varez López, y de su nombre el Procurador don 
Pedro Polo, contra D. Juan Juste y I).a Ursula 
Esponera, vecinos de esta ciudad, sobre pago 
de pesetas, tengo acordada la venta en pública 
subasta de los efectos siguientes:

Un caballo, de raza andaluza, castaño oscuro, 
de 9 años de edad, de 7 cuartas y 4 dedos de al
zada, con hierro de esta figura X: tasado en la 
cantidad de 670 pesetas. o.

Un bombé de dos ruedas, pintado de color de 
café oscuro, con filetes amarillos: tasado en 
300 pesetas. .

Y por último, los aparejos correspondientes 
al caballo: tasados en 60 pesetas.

Para cuyo acto se ha señalado el dia 25 del 
actual, á fas once de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 62, advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación, y que para tomar par
te en la misma deberán los licitadores consig
nar préviamente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual al 10 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; haciéndose presente al pro
ño tiempo que serán preferidos los (¡ue hicieren 
mstura á todos los bienes en globo, á los que 
o hagan por separado ó por efectos sueltos de 
os que han de ser objeto del remate, los cuales 

se hallan depositados en poder de D. Agustín 
Perez Soriano, que habita en la calle de San 
Jorge, núm. 9, en esta capital. ,

Dado en Zaragoza á 11 de Febrero de 1882. — 
Francisco de Orellana y Fernandez.—Por mar- 
dado de S. S., Justo Emperador.

La Almunia.

D. Martin Bernal, Juez municipal suplente, 
ejerciente la judicatura de primera instancia1 
de esta villa y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabih" 

dades pecuniarias impuestas en causa criminal, 
se saca á pública subasta

La mitad de una casa indivisa, sita en el ba
rrio alto del lugar de Salllas de Jalón, núm. I0, 
confrontante por su derecha con corral de Ca
lixto Ferrer, espalda con corral de Isidoro Se
rrano, izquierda con casa de Antonio Ramón y 
frente con la calle: valorada en 130 pesetas. ,

Cuyo acto de remate tendrá lugar en esta vi
lla y en el pueblo de Salillas de Jalón el dia 28 
de los corrientes, á las diez de la mañana, en la 
Sala audiencia de los Juzgados de dichas loca
lidades; haciendo presente que los títulos d» 
propiedad estarán de manifiesto en la Escriba
nía del actuario para que puedan examinarlo^ 
los que quieran tomar parte en la subasta, y no 
se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Dado en La Almunia á 6 de Febrero de 1882- 
—Martin Bernal.—D. S. O., Hilario Prados,

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Lorenzo Bono Sorolla, Capitán graduado, Te
niente Fiscal del Batallón Depósito de Zara' 
goza, núm. 56:
Habiéndose ausentado de esta plaza donde s° 

hallaba en expectación de embarque para el Ejér
cito de la isla de Cuba, el soldado Vicente Va
liente Mazo, natural de Pamplona, provincia de 
Navarra, á quien estoy sumariando por el dclit° 
de deserción:

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiala 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel 
de Santa Engracia de esta plaza, donde deberá1 
presentarse dentro del término de 10 dias, á con
tar desde la. publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos, y de no presentarse en 
término señalado se le seguirá la causa y se l02" 
sentenciará en rebeldía.

Zaragoza á 9 de Febrero de 1882.—Loren
zo Bono.________ ______ r.. . _>■

IMPRENTA !’ET. HOSPICIO.
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